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CARTEL DE CITACIÓN

SE HACE SABER:

A las ciudadanas ELIANA LAURA PUEBLA MOYANO y CAROL SABRINA

ARGIBAY PARRA, venezolanas, mayores de edad y ttulares de las cédulas de

identidad Nros V-13,992,997 y V-1G.446.312, parte demandada en el juicio que por

SIMULACIÓN DE VENTA DE BIEN INMUEBLE, fue incoado en su contra por el

ciudadano JOSÉ VICENTE AMPARAN CRQQUER, en el expediente signado con el

N° AP31-F-V-2G23-QGQQQ5, que debeén comparecer ante este Tribunal dentro de

los quince (15) días siguientes a la publicaccn, consignacm y fijacon que del

presente cartel se haga y constancia en autos de laúfima formalidad. Asimismo, se

le .advierte que de no comparecer dentro del lapso antes sáaiado 7 se le desígnaé

defensor judicial, con quien se entenderá su ctacm y demás tsmles del proceso.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 223 del Qxfgo de

Procedimiento Civil

El presente cartel debeéser publicado en los diarios "ULTIMAS NOTICIAS"

y "EL UNIVERSAL" CQftsgB^^alo de ley.
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